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Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: JORGE ELIECER 

GAITAN COCUY 

ACCIONADO: COMISIÓ NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

 

JORGE ELIECER GAITAN COCUY, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 86.065.495 de Villavicencio actuando en nombre propio, 
presento ACCIÓN DE TUTELA en contra de COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL en cabeza de su representante legal o por quien haga sus 
veces y la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA en cabeza 
de su representante legal o por quien haga sus veces, para que sean 
PROTEGIDOS LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, PETICIÓN Y ACCESO A 
CARGOS PÚBLICOS consagrados en la Constitución Nacional, previos los 
trámites señalados en los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 
2000, vulnerados por la conducta de la entidad accionada. 

 
HECHOS 

 
 

 

1. Me inscribí dentro del proceso de selección Territorial 2019 para el cargo 

auxiliar administrativo Código 407 Número de OPEC 29579 en la 

Gobernación de Arauca para un total de 56 vacantes y para el cual mi número 

de inscripción aspirante es el 269397898. Este proceso fue ofertado por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y la entidad encargada de realizar las 

pruebas es la Fundación universitaria del área andina. Las reglas del 

concurso de méritos se encuentran dentro del acuerdo No CNSC 

20191000002076 del 08-03-2019 “Por el cual se convoca y se establecen las 

reglas del proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Gobernación  de Arauca – 

Convocatoria No 1045 de 2019 – Territorial 2019”  
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 2. Propósito del cargo es: realizar actividades de apoyo administrativo y 
complementarias caracterizadas en labores de ejecución actividades asignadas 
que contribuya al correcto funcionamiento del establecimiento educativo. realizar 
labores operativas y administrativas de apoyo en el establecimiento educativo.  

3. Las funciones del cargo son: 

 

 

3. Que los estudios para el cargo son: 

 

4. Que los requisitos de experiencia son: 
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5. Que el total de vacantes del empleo son: 56 

 

6. Por cumplir con las exigencias del empleo establecidas en el manual 

especifico de funciones me admitieron dentro del proceso de selección y fui 

convocado a realizar las pruebas escritas sobre conocimientos básicos, 

funcionales y comportamentales, las cuales fueron realizadas el pasado 28 

de febrero de 2021 en la ciudad de Villanueva-Casanare. El diseño, 

construcción y aplicación de las pruebas básicas y comportamentales estuvo 

a cargo de la Fundación universitaria del área andina 

 
7. Al momento de conocer los resultados de las pruebas de conocimiento y 

comportamentales, ocupé temporalmente el puesto 34 lugar del listado de 

puntajes propios y de otros aspirantes con un total de 57,79 puntos 

(valoración obtenida al sumar los valores ponderados de los 76,62 puntos 

obtenidos en las pruebas de conocimiento y los 59,09 puntos obtenidos en las 

pruebas comportamentales), a partir de ese momento, solo restaba esperar 

los resultados de las pruebas de valoración de antecedentes. 

 
8. El día 20 de agosto de 2021 se publicó la prueba de valoración de 

antecedentes, en donde obtuve una calificación de 20,00 puntos, puntaje 

cuya ponderación me llevo a ocupar el puesto 64 lugar del listado de puntajes 

propios y de otros aspirantes con un puntaje total de 61,79 puntos. 
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9. Realice la reclamación frente al resultado en los términos exigidos por la 

Fundación universitaria del área andina, argumentando el no cumplimiento 

de las reglas del concurso al momento de calificar mis antecedentes en 

educación formal, pues de haberse cumplido conforme y estrictamente la 

regla escrita del concurso hubiera obtenido como resultado de la prueba de 

valoración de antecedentes un puntaje de 60 puntos desglosados así: 

 

CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACION FORMAL 40,00 

EDUCACION INFORMAL 0,00 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO 

 

0,00 

EXPERIENCIA LABORAL 20,00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACION DE 
ANTECEDENTES: 

60,00 

 

10. El día 17 de septiembre de 2021 recibo respuesta por parte de Fundación 
universitaria del área andina Comisión Nacional del Servicio Civil dando respuesta 
a mi reclamación, donde advierten que “contra la decisión que ellos emitan no 
procede ningún recurso” 

 

11.Que en dicha evaluación me informa: 

 

 
 

 
 

 

12.En el Acuerdo No CNSC-2019100002076 del 8/03/2019 se establecieron  

minuciosamente las reglas de la convocatoria y respecto de todas sus etapas 

y pruebas. 
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Para el item de experiencia, la norma rectora del proceso que resulta 

ser según la jurisprudencia también estableció así 

 

 
 

ii). Para la prueba valoración de antecedentes, el acuerdo de 

convocatoria aseguró valorar todo lo adicional acreditado por el 

concursante y que superase los requisitos mínimos para concursar a 

la OPEC elegida:   

 

 
 

“adicional a los requisitos mínimos...... 

 

 13). Mi reclamación la suscita el hecho que “No me fue valorada la 
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educación formal” esto es la titulación que en pregrado acredite como 
ingeniero civil de la corporación universitaria del Meta, al parecer se me 
castiga al desconocerse lo planteado en la convocatoria relativo a 
reconocer el grado en educación formal que se posea cuando el mismo 
esté relacionado con las funciones del cargo. 
 
Valga aclarar “este relacionado”, es decir que las funciones guarden relación 
con los  
conocimientos que en su formación obtuvo un ingeniero. Al respecto paso a 
referir lo planteado en el acuerdo de convocatoria que resulta según la 
jurisprudencia de obligatorio cumplimiento por los responsables (o las partes) 
de la misma 
 

 
 

14. En mi formación como ingeniero se me ha capacitado suficientemente en 

las materias de 1. Formulación y gestión de proyectos, también en 2. 

Estadística, 3.informatica básica, 4.contabilidad general materias que se 

relacionan  directamente con las funciones del cargo. 

 

 
15.De acuerdo a lo anterior mi formación profesional, conforme al plan de estudios 

que acredito haber cumplido garantiza sino todos, si muchos de los conocimientos 

que requiere el cargo y que se expusieron en SIMO, del manual de funciones 

colgado o inserto para esta OPEC, 

 

16. Por otra parte si el proceso meritocrático hubiera previsto solo admitir a los 

tecnólogos, técnicos y bachilleres a este tipo de cargos, ese criterio debió plantarse 

en el Acuerdo como norma reguladora integral del mismo, desconocerlo ahora y no 

valorarlo ahora pese a que se encuentra previsto su reconocimiento en los términos 

del artículo 36 de la convocatoria, resulta discriminativo y por demás violatorio del 
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debido proceso administrativo, actuación que desconoce los principios de la 

convocatoria de méritos , además de estar prohibida en la carta constitucional. 

 

          No haber valorado mi formación profesional, indica fehacientemente desconocer mi 

formación adicional criterio de merito para puntuar en la prueba, máxime si esta 

previsto en el articulo 36 de la convocatoria así: 

 

 
 

 

Y para los estudios finalizados, a valorar para las OPEC de nivel técnico 

asistencial también se prestablecía así. 

 

 

 

18.se debe tener en cuenta lo definido como ciencias afines, establecido en el 

Decreto 1083 de 2015 en lo que se refiere a los NBC, para comprender el 

relacionamiento directo de la ingeniería con algunas funciones administrativas y 

asistenciales en una entidad, cualquiera sea su operación o sector. 

 

ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio 

de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en 

educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual 

específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del 

Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, 

de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información 

de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: 
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Relativo de la ingeniería y ciencias afines se establece legalmente 

 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y 

AFINES 
Arquitectu
ra y Afines 
 

Ingeniería 
Administrati
va y Afines 

 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la Provisión de los empleos 
de carrera, se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo 
con la clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones específicas que 
se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo 
manual específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las 
necesidades del servicio y de la institución. 
 

Como se puede evidenciar la OPEC que seleccioné existió también una grave 
omisión de quien estableció las condiciones en la convocatoria en este punto. Al 
No definirse para el caso de la OPEC que inscribí un NBC específico. Por tanto, 
estos vacíos u omisiones no deben endilgarse como incumplidos a los 
concursantes pues no compete a nosotros los aspirantes interpretar la norma 
reguladora del concurso, sino que la misma debe ser tan clara completa y 
comprensible que debió plantear claramente lo permitido y lo no permitido de las 
profesiones que admitían según el NBC indicado, pero la OPEC ni la convocatoria 
definieron los NBC. 

 
Como pruebo en el recorte de SIMO que adjunto 
 

 
 

Pero en todo caso en el Acuerdo de la convocatoria si se considera en varios 

apartes las ciencias de la ingeniería como se denota: 
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Desde su inicio esta afirmación indicaba desde lo genérico del concurso que los 

soportes de formación(educación) y experiencia serían validados en alguna de las dos 

etapas del proceso 
 

 
También el artículo 15, refiere a los ingenieros de manera genérica. 
 
 

 
 
 

19. Por otra parte, tenemos en el acuerdo de convocatoria que en la etapa de 

valoración de antecedentes se especifican definiciones como sigue. 

  

  
 

De acuerdo a lo anterior como no esperar que me valoren mi título profesional si 

fui admitido para competir por la OPEC 29579, en cuyo requisito de educación 

era solo Bachiller de cualquier modalidad y además los criterios para puntuar en 

la prueba de antecedentes se predefinió así: 
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20. Con lo anterior queda evidente que se debió valorar mi formación profesional 

como adicional para el cargo por el que definí competir y por ello debe corregirse en 

mi prueba “Valoración de Antecedentes” al estar graduado de ingeniero, haberlo 

acreditado previo a la inscripción debe adicionarse 40 puntos del 100% que significa 

la calificación de antecedentes. 

21.Señor juez como se puede apreciar se están desconociendo reglas genéricas y 

precisas previstas en el acuerdo de convocatoria, con lo que se haría evidente la 

vulneración a derechos fundamentales como lo es el Debido Proceso. Pues 

habiéndose prometido valorar toda formación adicional a la exigida para la OPEC, 

se estarían desconociendo de modo arbitrario las reglas preestablecidas y 

comunicadas a los concursantes. 

 
22.De otro lado se tiene que: No se puede endilgar a los concursantes los vacíos 

no cumplidos de la OPEC, al no haberse indicado literal algún NBC que aplicara o 

que se relacionara literalmente con las funciones en esta OPEC. Pues como 

demostré líneas arribas, solo establecieron como requisito de formación el ser 

bachiller en cualquier modalidad, ello también presupone fielmente que formación 

profesional en cualquier modalidad debe valorarse en los 40 puntos previstos, toda 

vez que toda carrera profesional implica una formación integral en materias 

genéricas de administración, educación, y demás reglas en el Estado social de 

derecho. 

 
23.Otro adicional hecho es que al valorarme la experiencia ya se ha reconocido 

por su parte la certificación de mi experiencia como residente de obra en la 

empresa UNION TEMPORAL SEDES EDUCATIVAS VILLAVICENCIO “ y en este 

este certificado varias funciones similares y otras incluso idénticas a las del cargo 

como “la presentación de informes….., las demás que le sean asignadas acorde 

a la naturaleza del cargo , y similares como “velar por la implementación y gestión 

del sistema de gestión de calidad en su área”. Lo anterior para denotar que la 

ingeniería claramente es una profesión que guarda relación amplia con varias de 

las funciones del cargo al que estoy concursando. ( Se anexa pantallazo de la 

experiencia laboral de la unión temporal sedes educativas y la valoración de la 

misma) 
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24. Señor juez como se puede demostrar en la siguiente función del empleo al cual 
participe  
 

 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y 
financiero y responder por la exactitud de los mismos 

Tiene directamente relación con la ingeniería civil ya que en un contrato del estado se lleva 

registro técnico, administrativo y financiero, es decir seguimiento al contrato en 

interventorías 

Adjunto pantallazo de un contrato de interventoría donde se puede ver que la ingeniería civil 

tiene relación a la función ante descrita 
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Consideraciones y/o argumentos de reclamación 

 

Como peticionario solicito amparo al considerar que se me están vulnerando 
derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al acceso y ejercicio de 
cargos públicos y al trabajo de un aspirante dentro de un concurso de meritocracia 
 
Puntos a desarrollar: 
1. Procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio, subsidiario y 
eficaz para salvaguardar los derechos fundamentales invocados. 
2. Análisis jurisprudencial de los precedentes judiciales de la Corte Constitucional 
para resolver casos análogos al que hoy nos cita 
3. Razones por las cuales se deben aplicar la calificación a los antecedentes de 
estudios aportados por la suscrita y tutelar los derechos fundamentales Invocados 
 
 
 
PRIMERO: Procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio, 
subsidiario y eficaz para salvaguardar los derechos fundamentales invocados. 
 
1.1La Corte Constitucional unifica su criterio de interpretación para la procedencia 
de la acción de tutela en la cual resume la procedencia excepcional de la tutela en 
casos análogos como en el que hoy nos cita, mediante la Sentencia SU 553 de 
2015, la cual señala literalmente: 
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2. Subsidiariedad. 
 
 
“La subsidiariedad dicta que la autoridad debe resolver los asuntos en las 
instancias más cercanas a los interesados. Por tanto, la autoridad central asume 
su función subsidiaria cuando participa en aquellas cuestiones que, por diferentes 
razones, no puedan resolverse eficientemente en el ámbito local o más inmediato”. 
 
 
2.1. Jurisprudencia constitucional. Reiteración. 
 
2.1.2 El articulo 86 Superior establece la acción de tutela como un procedimiento 
constitucional, destinado a la protección de los derechos fundamentales, 
caracterizada por su carácter residual y subsidiario, esto significa que, sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable 
 
2.1.3. La jurisprudencia de esta Corporación ha reiterado que en el ámbito del 
derecho administrativo, la acción de tutela es improcedente como mecanismo 
principal para proteger derechos fundamentales que resulten amenazados o 
vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, por cuanto para 
controvertir la legalidad de estos están previstas acciones idóneas en la 
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jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la cual se puede solicitar desde la 
demanda como medida cautelar la suspensión del acto. 
 
2.1.4. Específicamente, respecto de la procedencia excepcional de la acción de 
tutela contra actos administrativos expedidos en el marco de un concurso de 
méritos, la Sala Plena de este Tribunal Constitucional, en Sentencia SU-133 de 
1998, precisó: 
 

 
 
2.1.5. En esa línea, en la Sentencia SU-613 de 2002, la Corte determinó que: 
 

 
 
 
2.1.6. Además de lo anterior, la Corte señaló que la acción de tutela era 
procedente, cuando la persona que pretende acceder al cargo para el cual 
participó en un curso de méritos, se ve expuesta al riesgo de que el registro o la 
lista de elegibles pierda vigencia y, como consecuencia de ello, no pueda 
garantizarse la protección de su derecho por las vías judiciales existentes, lo que 
generaría un perjuicio irremediable. 
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2.2. Así las cosas, queda demostrado que la presente acción cumple con las 
exigencias jurisprudenciales para procedencia, esto es, que cumple con el 
requisito de inmediatez, subsidiaria y transitoria. 
 
2.3. El Consejo de Estado manifestó en la Sentencia del 16 de junio de 2016, 
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo, sobre la procedencia 
de la acción de tutela en concurso de méritos cuando aún no se ha expedido lista 
de elegible, señaló fielmente que: 
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2.4. Normatividad jurídica y administrativa (atendiendo a la convocatoria) 
aplicable al caso concreto. 
 
Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. Art 4 
 
ARTÍCULO 2.2.2.2.5 Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones 
implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas 
propias de los niveles superiores, o de labores que se caracterizan por el 
predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución. 
 
1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, 
elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la 
entidad. 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo 
y financiero y responder por la exactitud de los mismos. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de 
conformidad con los procedimientos establecidos. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a 
facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Realizar labores propias de los servicios generales que demande la institución. 

6. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con 
el área de desempeño y la naturaleza del empleo. 
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Peticionario: 
 
De acuerdo a la Sentencia SU 913/09 la misma C.N.C.S., se opuso a una 
demanda interpuesta en los siguientes términos punto 3  
 
“3) Que la convocatoria es la norma reguladora de todo concurso, y obliga tanto a 
la administración, 
como a las entidades que lo llevan a cabo y a los participantes. Para el efecto, citó 
la sentencia SU- 913 de 2009 de la Corte Constitucional, donde se manifestó que 
cuando la administración se aparta de las reglas allí impuestas, se rompe la 
imparcialidad y se incurre en la vulneración tanto de los principios que rigen la 
actividad administrativa, como de los derechos fundamentales al debido proceso, 
igualdad y trabajo, de quienes participaron en el concurso y se vieron afectados 
por el actuar irregular de la administración”. 
 

 
Si en la convocatoria No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - 
Territorial 2019 – Gobernación de Arauca al cargo auxiliar administrativo código 
OPEC 29579 código empleo 407 grado 8 los requisitos de estudio para los 
participantes fueron: “Diploma de bachiller en cualquier modalidad y 40 meses de 
experiencia relacionada” 
 
Porque al momento de evaluar mis estudios en educación no formal como 
requisito adicional no fue tenido en cuenta el titulo como profesional en ingeniería 
civil, ya que según el requisito mínimo para el empleo era solamente diploma de 
bachiller, como se puede observar no había Núcleo básico específico para el 
empleo al cual aplique el cual no se podría dejar a imaginación del concursante las 
profesiones que sí podrían aplicar a la misma  
 
 
Por todas estas razones el Juez constitucional deberá proteger mis derechos 
fundamentales invocados, tutelándolos tal como lo solicitare en el acápite de 
las pretensiones, que más adelante señalaré. 
 
Por todas las razones dadas anteriormente, solicito las siguientes 
PRETENSIONES: 
 
1. Sírvase tutelar los derechos fundamentales invocados y otros que el señor Juez 
constitucional eventualmente considere. 
 
2. Sírvase corregir el puntaje de 0.00 puntos en la educación formal llevado a cabo 
por la Fundación universitaria del área andina Universidad en lo relacionado con la 
sección 
Antecedentes Educación Formal se establezca los 40.00 puntos correspondientes 
al título como profesional de acuerdo a lo estipulado por parte de la CNSC para 
meritocracia de 
estudios 
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3. De acuerdo al puntaje anterior sírvase ordenar la modificación del listado de los 
aspirantes una vez realizado la valoración de antecedente 
 
4. Sírvase decretar la medida provisional solicitada. 
 
 
NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
 
Recibo notificaciones y comunicaciones al correo jegc90@hotmail.com y al 
número de celular 3219611828, Autorizo a esta entidad a que me notifiquen 
cualquier decisión al correo antes referenciado 
 

Accionada: 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Fundación universitaria del área andina 
Carrera 14ª No 70ª-34 Bogotá 
 
 
Atentamente 
 

 
 
Jorge Eliecer Gaitán Cocuy 
CC 86.065.495 
       
 
anexos 
 
Reporte inscripción al empleo 
 
Fotocopia cedula del participante 
 
Acta de grado  
 
Certificación laboral unión temporal sedes educativas 
 
Acuerdo No CNSC-20191000002076 del 08/03/2019 
 
Reclamación prueba antecedentes 
 
Respuesta dada por la fundación universitaria del área andina    

mailto:jegc90@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Pantallazo resultados de pruebas funcionales, comportamentales y antecedentes 
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Listado de puntajes propios y de otros aspirantes donde me ubican en el puesto 66 
 

 
 
 

Cedula de ciudadanía Peticionario 
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Acta de grado de ingeniero civil 
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Certificación laboral donde se observa funciones similares con el empleo al cual participe 
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Bogotá D.C. Agosto 27 del 2021 

Señores  

Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC 

Fundación Universitaria del área Andina 

 

Ref : Reclamación a Prueba: Valoración de Antecedentes- OPEC 29579- GOBERNACION DE 

ARAUCA  

Respetados Señores; 

Conforme al asunto de la referencia presento argumentos y evidencias de hecho y derecho como 

reclamación al puntaje calificado en la prueba de valoración de antecedentes, toda vez que lo 

calificado actual desconoce aspectos literales establecidos en el Acuerdo de Convocatoria.   

Esta probado según el SIMO  lo que ya el suscrito ha  avanzado en el proceso, de lo cual se tiene 

que: Fui aceptado en la verificación de requisitos mínimos, posteriormente se realizaron las 

pruebas de competencias básicas funcionales y comportamentales el cual ocupé el puesto 34 

compilatorio para las dos pruebas y por ello seguramente podre ser elegible a una de las 56 

vacantes ofertadas , por tener a la fecha  un puntaje de 57.79 del 80% del ponderado, Tal y como 

iban los reportes de pruebas faltando por evaluar solo un 20% de la prueba de antecedentes (hoja 

de vida),  es justo en esta, que esperando buena calificación porque tengo adicional a lo exigido 

para el cargo formación profesional y amplia experiencia en el sector público en lo operativo y 

administrativo me aparece una calificación  muy por debajo de lo esperado conforme a las 

condiciones previas establecidas en la norma reguladora del proceso como resulta ser el Acuerdo 

de la convocatoria1 

Otros datos fundamento de hecho:  Concurse para la OPEC: 29579 la cual solo exigía como 

requisitos :  diploma de bachiller en cualquier modalidad y Experiencia: 40 meses de experiencia 

relacionada, según pantallazo SIMO: 

 
 

EN LA PRUEBA VALORACION DE ANTECEDENTES DEBE MODIFICARSE Y AUMENTARME  

CALIFICACION DE ESTA PRUEBA POR LAS RAZONES QUE CONTINUO EXPONIENDO : 

I.ARGUMENTOS DE HECHO:  

 
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-682-16.htm: EL Acuerdo de 

convocatoria Norma que reglamenta las condiciones y los procedimientos que deben cumplir y 

respetar tanto los participantes como la administración 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-682-16.htm


I. En el Acuerdo  No CNSC-2019100002076 del 8/03/2019 se establecieron 

minuciosamente las reglas de la convocatoria y respecto de todas sus etapas y 

pruebas.  

 

Para el item de experiencia, la norma rectora del proceso que resulta ser según la jurisprudencia 

también estableció así 

 

ii)Para la prueba  valoración de antecedentes, el acuerdo de convocatoria aseguró  

valorar todo lo adicional acreditado por el concursante y que superase los requisitos 

mínimos para concursar a la OPEC elegida:  

 

“adicional a los requisitos mínimos…… 

iii).Mi reclamación la suscita el hecho que “No me fue valorada la educación formal” esto es la 

titulación que en pregrado acredite como  ingeniero civil de la corporación universitaria del 



Meta, al parecer se me castiga  al desconocerse lo planteado en la convocatoria relativo a 

reconocer el grado en educación formal que se posea cuando el mismo esté relacionado con las 

funciones del cargo. 

Valga aclarar “este relacionado”, es decir que las funciones guarden  relación con los 

conocimientos que en su formación obtuvo un ingeniero . Al respecto paso a referir lo planteado 

en el acuerdo de convocatoria que resulta según la jurisprudencia de  obligatorio cumplimiento 

por los responsables (o las partes) de la misma 

 

 

Pues bien,  en mi formación como ingeniero se me ha capacitado suficientemente en las materias 

de 1.Formulación y gestión de proyectos, también en 2.Estadística,  materias que  se relacionan 

directamente con las funciones del cargo relativas a:  

Funciones OPEC Materias cursadas en 
estudios de ingeniería  

Colaborar con las actividades de programación, coordinación, 

ejecución y evaluación necesarias para el desarrollo y 

cumplimiento de los objetivos del establecimiento educativo 

Evaluación de proyectos-
Matemática-
Administración 

Brindar apoyo en la sistematización de la información generada 

en el establecimiento educativo. 

 

Informática Básica 

Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, 

certificaciones y constancias de acuerdo a las necesidades del 

establecimiento educativo 

informática basica 

Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la función de tesorería o 

pagaduría del Fondo de Servicios Educativos en la normatividad 

vigente 

Matematica I,II,III 
Contabilidad General 

Llevar a las diferentes dependencias oficiales o privadas 

elementos o mensajes de carácter oficial. 

 

Derecho Laboral-derecho 
constitucional 
Administración 

Atender oportunamente los requerimientos de los entes de 

control y demás entidades públicas en cuanto a la atención de 
informática básica   y 
evaluación de proyectos         



visitas de auditoría y revisión, solicitudes de presentación de 

informe eventuales o periódicos. 

Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa 

encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las 

actividades del área de desempeño 

 

administración 

Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, 

administrativo y financiero y responder por la exactitud de los 

mismos 

 

Administración-
informática básica 

Recibir, revisar y clasificar, radicar, distribuir y controlar 

documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados 

con los asuntos de competencia del establecimiento educativo 

 

informática básica 

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 

acuerdo con el nivel, naturaleza y el área de desempeño del 

cargo 

 

informática básica, 
administración, 
contabilidad general 
Evaluación de proyectos 

*Se adjuntan pantallazos del plan de estudios de los semestres en los que cursé y aprobé las 

materias referidas 

De acuerdo a lo anterior  mi formación profesional, conforme al plan de estudios que acredito 

haber cumplido   garantiza sinò todos, si muchos de los conocimientos que requiere el cargo y que 

se expusieron en SIMO, DEL MANUAL DE FUNCIONES COLGADO O INSERTO  para esta  OPEC,  

como conocimientos básicos y esenciales en su ítem 6. Fundamentos de Sistema de Gestión de 

Calidad. 

iv)Por otra parte si el proceso meritocrático hubiera previsto solo admitir a los tecnólogos, 

técnicos y meros bachilleres a este tipo de cargos, ese criterio debió plantarse en el Acuerdo como 

norma reguladora integral del mismo, DESCONOCERLO AHORA  Y NO VALORARLO  ahora pese a 

que se encuentra previsto su reconocimiento en los términos del articulo 36 de la convocatoria, 

resulta discriminativo Y POR DEMAS VIOLATORIO DEL DEBIDO PROCESO ADMINSITRATIVO, 

actuación que desconoce los principios de la convocatoria de méritos , además de estar  prohibida 

en la carta constitucional. 

v)No haber  valorado mi formación profesional, indica fehacientemente desconocer mi formación 

adicional criterio de merito para puntuar en la prueba, máxime si esta previsto en el articulo 36 de 

la convocatoria así:  

 



Y para los estudios finalizados, a valorar para las OPECS de nivel técnico -asistencial también se 

prestablecía así. 

 

vi)Además se debe tener en cuenta lo definido como ciencias afines, establecido en el Decreto 

1083 de 2015 en lo que se refiere a los NBC, para comprender el relacionamiento directo de la 

ingeniería con algunas funciones administrativas y asistenciales en una entidad, cualquiera sea su 

operación o sector. Lo anterior lo demuestra el hecho que me hayan valorado con experiencia 

profesional relacionada en la experiencia aportada  

ARTÍCULO  2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los empleos que exijan 

como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos 

identificarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del 

Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación 

establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a 

continuación: 

Relativo de la ingeniería y ciencias afines se establece legalmente 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES Arquitectura y 
Afines 

Ingeniería 
Administrativa y 
Afines 

 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la Provisión de los empleos de 
carrera, se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la 
clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones específicas que se 
requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual 
específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del 

servicio y de la institución. 

 

 



Pues en la OPEC que seleccioné existió  también una grave omisión de quien estableció las 
condiciones en la convocatoria en este punto. Al No  definirse para el caso de la OPEC que inscribí 
un  NBC especifico. Por tanto estos vacíos u omisiones no deben endilgarse como  incumplidos a 
los concursantes pues no compete a nosotros los aspirantes interpretar la norma reguladora del 
concurso, sino que la misma debe ser tan clara completa y comprensible que debió plantear 
claramente lo permitido y lo no permitido de las profesiones que admitían según el NBC 
indicado, pero la OPEC ni la convocatoria definieron los NBC.  

Como pruebo en el recorte de SIMO que adjunto 

 

Pero en todo caso en el Acuerdo de la convocatoria si se considera en varios apartes las ciencias 

de la  ingeniería como se denota: 

 

Desde su inicio esta afirmación indicaba desde lo genérico del concurso  que los soportes de 

formación(educación) y experiencia serían validados en alguna de las dos etapas del proceso 

 

También el articulo 15, refiere a los ingenieros de manera genérica. 



 

Por otra parte tenemos en el acuerdo de convocatoria que en la etapa de valoración de 

antecedentes se especifican definiciones como sigue.  

 

 

De acuerdo a lo anterior como no esperar que me valoren mi titulo profesional si fui admitido para 

competir por la OPEC 29579, en cuyo requisito de educación era solo Bachiller de cualquier 

modalidad Y ADEMAS LOS CRITERIOS PARA PUNTUAR EN LA PRUEBA DE ANTECEDENTES SE 

PREDEFINIO ASI: 

 

Con lo anterior queda evidente que se debió valorar mi formación profesional como adicional para 

el cargo por el que definí competir  y por ello debe corregirse en mi prueba “Valoración de 

Antecedentes” al estar graduado de ingeniero, haberlo acreditado previo a la inscripción debe 

adicionarse 40 puntos del 100% que significa la calificación de antecedentes.  

De no hacerlo como anterior se describe, se estarían desconociendo reglas genéricas y precisas 

previstas en el acuerdo de convocatoria, con lo que se haría evidente la vulneración a derechos 

fundamentales como lo es el Debido Proceso. Pues habiéndose prometido valorar toda formación 

adicional a la exigida para la OPEC, se estarían desconociendo de modo arbitrario las reglas 

preestablecidas y comunicadas a los concursantes. Lo que me habilitaría para acudir a la autoridad 

judicial.  

De otro lado se tiene que:  No se puede endilgar a los concursantes  los vacíos no cumplidos de la 

OPEC, al no haberse indicado literal  algún NBC que aplicara o que se relacionara literalmente con  

las funciones  en esta OPEC. Pues como demostré líneas arribas, solo establecieron como requisito 

de formación el ser bachiller en cualquier modalidad, ello también presupone fielmente que 

formación profesional en cualquier modalidad debe valorarse en los 40 puntos previstos, toda vez 



que toda carrera profesional implica una formación integral en materias genéricas de 

administración, educación, y demás reglas en el Estado social de derecho.  

vii) Otro adicional hecho es que al valorarme la experiencia ya se ha reconocido por su parte la 

certificación de mi experiencia como residente de obra en la empresa UNION TEMPROAL SEDES 

EDUCATIVAS VILLAVICENCIO “  y en este esta certificado varias funciones similares y otras incluso 

idénticas a las del cargo como “la presentación de informes….., las demás que le sean asignadas 

acorde a la naturaleza del cargo , y similares como  “velar por la implementación y gestión del 

sistema de gestión de calidad en su área”. Lo anterior para denotar que la ingeniería claramente es 

una profesión que guarda relación amplia con varias de las funciones del cargo al que estoy 

concursando.  

II. ARGUMENTOS DE DERECHO: Para que se valore mi título profesional como relacionado con las 

funciones del cargo, y en cumplimiento a lo establecido  en el acuerdo de convocatoria, además de 

que aportè previo a confirmar mi inscripción el Diploma que me acredita como profesional en 

ingeniería, aporto para lo pertinente de esta reclamación la constancia de las materias aprobadas 

(pantallazos del plan de estudios y certificación de haber cursado dicho pénsum) las cuales 

guardan directa relación con las funciones del cargo conforme lo establecido en sendas sentencias 

relativo que la relación entre funciones y educación , o entre funciones y experiencia no 

necesariamente debe ser literal o a todas las funciones. 

Como Jurisprudencia en  la situación que nos ocupa resulta ilustrativo lo definido a favor de la 

aspirante por concurso de méritos a un cargo en la defensoría del pueblo, en cuanto al fallo del 

consejo de estado, que las funciones a relacionar con la formación o experiencia que se acredite no 

necesariamente deba ser idéntico, sino similar, a eso se refiere “Relacionar” a funciones similares a 

la formación recibida o que en ella resulte generador  de las competencias que amerita el cargo, 

como en  Sentencia 00021 de 2010 Consejo de Estado “ 

También se tiene como regla de derecho para concursos de méritos y abiertos como en el que 

estoy participando, que la convocatoria es la norma regulatoria y todo lo plasmado en ella resulta 

de obligatorio cumplimiento para la administración y las demás partes.  

Sentencia T-682 de 2016- “DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE MERITOS-

Convocatoria como ley del concurso-La Convocatoria constituye una norma que se convierte en 

obligatoria en el concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y 

procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso que le 

asiste a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso por 

factores exógenos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, 

conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera 

administrativa”. 

De otra parte es necesario recordarles que en la Resolución 09317 del 06/05/2016 emanada del 

Ministerio de Educación Nacional se habilitaron o reconocieron los profesionales en ingenierías 

y ciencias afines como un perfil que cumple competencias para desempeñarse en el sector 



educativo incluso como directivo docente. Entonces se hace incomprensible extraña y 

aparentemente ilegal la disposición de no validar mi titulo profesional para un cargo asistencial en 

una entidad del sector educativo  

 

Reconociendo los NBC para los profesionales no licenciados que cumplen los requisitos para 

participar en el proceso somo se denota en la hoja 29.  

 

 

En esta misma línea el Ministerio rector del sector prevé en la pagina 56 de la referida resolución 

que los profesionales en ingeniería cumplen condición de formación para ser docentes en 

matemáticas y física como profesionales no licenciados 

 



 

 

De lo anterior se colige que la Gobernación de Arauca debió definir los NBC aplicables al cargo al 

que estoy concursando y no dejarlo a libre interpretación de la universidad; máxime si bastante 

se ha desarrollado desde el MEN en este sentido como en por ejemplo la resolución que 

relaciono. 

Pues ya se ha concluido con anterioridad que en el caso en que la OPEC exija estudios de 

educación superior pero no especifica en qué disciplina, será válido cualquier título en cualquier 

disciplina académica, siempre que esté reconocida por el Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Educación. Esta decisión también se aplica al caso presente, ya que ni siquiera se 

indicaba NBC relacionado con las funciones de la OPEC, tampoco se indicó previamente como se 

reconocería esa relación de la educación profesional con las funciones de cada cargo, empero si se 

estableció en el Acuerdo de convocatoria, que si se tenía formación profesional se puntuaba con 

40 puntos, y claramente en mi caso resulta ser formación  adicional a los requisitos mínimos para 

el cargo. 

 

2. Tampoco me fue valorado el diplomado en contratación estatal que de 200 horas aporté. se 

dice que no se valora y no puntúa porque no se relaciona con las funciones del empleo 

 

 
Lo anterior debe corregirse a prevención de vulnerar el debido proceso, ya que las 

funciones en el empleo que se refieren a: 

 



 

Las funciones anteriores necesariamente requieren conocimientos en contratación estatal, 

condiciones estipuladas y cumplibles para todo contratista en la entidad educativa, que desde este 

cargo según las funciones planteadas en la OPEC se deben  apoyar  y verificar. 

Por lo anterior debe darse puntuación por educación informal en este item 

no formal en el nivel asistencial siempre y cuando el titulo tenga relación con las funciones del 

empleo, en mi caso particular soy INGENIERO CIVIL, adjunto pantallazo del acuerdo 

 

 

 

En la prueba de la valoración de los antecedentes solamente me valoraron la experiencia laboral 

de lo cual no tengo reproche , pero si tengo que objetar que en la parte de la educación formal no  

fue tenido en cuenta mi titulo como profesional, pero si miramos bien las funciones del empleo es 

fácil comprender  que algunas son muy genéricas para lo cual cualquier nivel profesional 

presentara mayores y mejores competencias y habilidades, máxime si no se indico NBC para el 

cargo en lo especifico , y entonces para las siguientes funciones se evidencia relación con las 

materias que curse en mi formación de pregrado y de las cuales anexo certificación, habiendo 

además adjuntado desde el inicio de mi inscripción el diploma que me acredita como ingeniero 

• Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y 

financiero y responder por la exactitud de los mismos.   



• Colaborar con las actividades de programación, coordinación, ejecución y evaluación 

necesarias para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos del establecimiento 

educativo 

• Atender oportunamente los requerimientos de los entes de control y demás entidades 

públicas en cuanto a la atención de visitas de auditoría y revisión, solicitudes de 

presentación de informe eventuales o periódicos.(un ingeniero civil está capacitado para 

atender visita de algún órgano de control, al igual en nuestra profesión se realizan 

informe de todo tipo) 

 

PETICION : Para atender la presente reclamación, y responder de fondo peticiono que se 

recalifiquen mis antecedentes en cuanto a formación académica que se acredite tanto en lo 

formal(diploma de ingeniero) como el diplomado en temas afines a las funciones del cargo 

“Diplomado en contratación estatal”  

Toda vez que los dos tipos de formación acreditados por el suscrito evidentemente guardar 
relación con las funciones en la  OPEC 29579, también en lo que se relacionan con el Propósito 
principal: “Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en 
labores de ejecución actividades asignadas que contribuya al correcto funcionamiento del 
establecimiento educativo. Realizar labores operativas y administrativas de apoyo en el 
establecimiento educativo.” 

 

Con lo descrito en antecedencia, y las evidencias aportadas  tengo derecho a que en cumplimiento 

al debido proceso administrativo, y por ello debe darse la valoración de mi título profesional y del 

diplomado en contratación estatal, porque guardan amplia relación con varias de las funciones del 

cargo, y así fue comprometida la palabra de la administración publica al plantear dichas 

condiciones en el acuerdo de convocatoria, no cumplir lo establecido en la norma reguladora del 

proceso también ingresa a la administración en falta a la moralidad administrativa. Maxime si el 

hecho de no valorarlo me afecta gravemente en el proceso porque venía con la calificación de los 

dos pruebas anteriores en un puesto con el que estaría adquiriendo elegibilidad para alguna de las 

mas de 56 vacantes ofertadas en la OPEC 29579.  

 

Cordialmente 

 

 

Jorge Gaitán  

C.C 86.065.495 de Villavicencio 

Jegc90@hotmail.com 

 



Se anexan :soporte de las modificaciones que tuvo la presente convocatoria en no se denoto en 

alguna de estas modificación en cuanto a reglas para evaluar diferente la educación formal 

 

 

Pensum cumplido en Ingeniería 

 
 

SIGUEN……….. 
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